
e

VI CI CORDOBA
ADVERTENCIA.—No se insertará ningún

edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

FRANQUEO

CONCERTADO

Jj

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
En Córdoba 	 Pesetas 	 Fuera de Córdoba 	 PesetasUn mes . . 	 5	 Un mes . . 	 6Trimestre • 12,50 Trimestre . 15Seis meses. 	 21 	 Seis meses. 28 .Un año. . 40 	 I.In ario. .. 	 50
NÚMERO SUELTO: 0'40 PTAS.

NUM. 306

lio.del
nitirán

irec en-
ni su

de ten-
el ex.

1940,
Pé.

•

Por el

una
(lo del
hiero
jue en
s des.
lugar

en los
3evilla

este
pri-

e esta
zgado
no la

e No-

Ins-

4yuntarnientos
CORDOBA

Núm. 4.273
Precio de la aceituna

Pera general conocimiento se hace
público que la junta a que se refiere
el artículo 6.° de la Orden de la Pre-
sidencia del Gobierno fecha 9 de No-
viembre anterior, sobre fijación del
precio de la aceituna de almazara, en
sesión celebrada en el día de ayer
acordó fijar los siguientes y tipos de
cambio, para este término municipal,
entendiéndose estos precios como mí-
nimos:

DE LA

DECRETO de 13 de Diciembre de
1940 sobre moratorias judiciales.
Vencida la moratoria promulgada

en cinco de Septiembre del año en
curso, es preciso volver a la normali-
dad, pero sin olvidar aquellas nece-
sarias cautelas que la realidad nacio-
nal exige. Las medidas de prudencia
de que son meditado reflejo los De-
cretos de primero de Diciembre de
mil novecientos treinta y seis, veinti-
uno de Septiembre de mil novecien-
tos treinta y siete, veinte de Septiem-
bre de mil novecientos treinta y ocho
y las prórrogas sucesivas de siete de
Octubre de mil novecientos treinta y
nueve y diecisiete de Mayo y cinco de.
Septiembre del ario actual, 'no han
perdido enteramente su oportunidad,
como lo revela el dictado de las cir-
cu nstancias presentes.
Grave daño podría causarse en la

economía de la propiedad inmobilia-
ria si, levarrándose la prohibición
para todas las acciones ejercitadas.y
hoy en suspenso, se diera lugar a la
acumulación de subastas casi simul-
táneas, que produciría, indudable-
mente, un fenómeno de depreciación

oei 	 que es preciso evitar.
ate- 	 En atención a tales motivos y para
asta 	 dar al problema la adecuación nece-

saria al tiempo y a las conveniencias
de la Economía nacional, a propues-
m del Ministro de justicia y previa
delib eración del Consejo de MiniS-
tros,

DISPONGO:
Artículo p rimero.—Qüedel prorro-

gada por un mes, a contar desde la
Protnu lgación de esta disposición, la
moratoria respecto de todas las ac-
ciones ej ercitadas con anterioridad aldie

ciocho de Julio de mil novecientostr
einta y seis, relativa a los procedi-

m(entos que se tuvieron en cuenta en
IOS Decretos de primero de Diciem-bre de mil n ovecientos treinta y seis,vei

ntiuno de Septiembre de mil no've-
ejentos t reinta y siete y veinte de Sep •lienibre 

de mil novecientos treinta y
ocho . Una vez transcurrido este nue-
vO P lazo de un mes quedará alzada,,sin nec

esidad de nueva disposición,
moratoria respecto de esta clase

de acciones.
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Gobiei'no de la Nación

Ido Oficial del [eh

Ministerio de Justicia

l
Sin embargo, en aquellos cas

que el deudor j ustificara ser, a su
acreedor por otro título distint
suma b loqueada o de cantidad a
por la m oratoria general . en cu
superior,' en ambos s u p uestos, &1
cuenta por ciento de su . deuda, se
tenderá comprendida su obliga
en la prórroga a que se refieren
siguientes artículos.

Artículo s egundo.—Se amplía
ta el primero de Mayo de mil n
cientos cuarenta y uno, y con ef
retroactivo al treinta de Noviem
del ario en curso, la moratoria o
gada con respecto a las acciones
se hayan ejercitado con posteriori
al dieciocho de Julio de mil noveci
tos treinta y seis y con sujeción a
procedimientos aludidos en los
cretos citados en el artículo anter

Artículo tercero.—Las acciones
derechos prövenientes de actos o c
tratos posteriores a la liberación
que se ejerciten después de la prom
gación de este Decreto, quedan lib
de toda moratoria y se sustanciar
sin suspensión de ninguna clase ?
los trámites adecuados a su natura
za y ejercicio.

Artículo cuarto.—Lo acordado
entiende sin perjuicio de las accion
que, dentro del plazo legal y por 1
motivos legítimos que autoriza la L
de cinco de Noviembre de mil nov
cientos Cuarenta sobre contratació
en zona roja, se hayan ejercitado o s
ejerciten respecto de los contratos
derechos . u obligaciones dimanante
de los mismos, que hayan dado luga
a procedimientos de ejecución afecta
dos por las moratorias a que el pre
sente Decreto se refiere.

El ejercicio de dichas acciones de
terminará la paralización del procedi
miento de ejecución mientras no s
decida el juicio incoado cal sujeció
a dicha Ley,

Artículo quinto.—Siempre que sea
procedente en los procedimientos res-
pecto de los cuales venza la morato-
ria, los Secretarios judiciales, al prac-
ticar la liquidación de intereses y
principal, harán las deducciones que
por condonación legal se preceptúan
en la expresada Ley de cinco de No-
viembre de mil novecientos cuarenta.

Artículo sexto.—Queda autorizado
el Ministro de Justicia' para acordar
las disposiciones que exija la aplica-
ción de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid a trece de Di-
ciembre de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministró de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA 	 I

MARTES 24 DE DI CIEMBRE DE 1940

os en
vez,

o de
fecta
an tía

cita-

en-
ción

los

has-
ove-
ecto
bre
tor-
que
dad
en-
los

De-
ior,

o
on-
• y
ul-
res

án
or
le-

se
es
os
ey
e-
n
e
y

e

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
H ago saber: Que por don Julio Ma-

dueño Serrano, Vecino de Pozoblanco,
se ha p resentado en el Gobierno civil
de esta p rovincia una instancia fecha
21 de Noviembre 1940, solicitando
se le concedan 20 pertenencias de la
mina denciminada « La Perdiz», de mi-
neral Bismuto, sita en el término de
Añora y paraje llamado Cerro Navas,
terreno propiedad de don Antonio
Díaz Moreno, cuyo registro le ha sido
admitido por decreto del señor Go-
bernador de 5 de Diciembre de 1940,
salvo mejor dereeho, bajo la siguiente
designación:

Se tendrá por punto de partida un
pozo de minas de unos 29 metros de
profundidad (en-campanado) que pre-
senta una especie de barranco de 4
metros aprox imadamente de hondo.

En dicho punto de partida direc- .
ción Norte se medirán 200 metros fi-
jando la L a estaca. 	 .•

De, L a estaca a 2.° en dirección
Este se medirán 250 metros; de 2. a es-
taca a 3. a en dirección Sur se medirán
400 metros; de 3' estaca a 4 • a en di-
rección Oeste se medirán 500 metros;
de 4. a estaca a 5. a en dirección Norte
se medirán 400 metros; de 5 • a estaca
a 1 • a en dirección Este se medirán 200.
metros; quedando así cerrado el perí-
metro de las 20 pertenencias solicita-
das.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la Ley,
los que se crean con derecho para
ello. 	 -

Córdoba 5 de Diciembre de 1940.—
El Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

Zona de Sierra propiamente dicha,
0'66 centiraos el kilo.

Zona intermedia comprendida en-
tre la de Sierra y la de Campiña que
a continuación se cita a 073 cénti-
mos el kilo.

Zona rica de Campiña cuyo límite
en la Carretera de Madrid hasta el
camino de la Pangia, por donde con-
huía hasta llegar al denominado de

Montilla siguiendo por éste al Cortijo
de Valcalentejo c ontinuando por el de
Torrefusteros en el camino que se de-
nomina Cariada de los Galapagares,
llegando por éste hasta el Pozo del
Galapagar Alto, siguiendo por el ca-
mino que llega al Cortijo de Doña
Sol donde el límite de la Zona es el
Guadalquivir hasta la terminación
del término municipal à 0'80 cénti-
mos e/ kilo.

El tipo de cambio será el de 19 ki-
los de aceite por 100 kilos de aceituna
en la Zona de Sierra propiamente
dicha, el de 21 kilos de aceite por 100
kilos de aceituna en la Zona interme-
dia y el de 23 kilos de aceite por 100
kilos de aceituna en la Zona rica de
Campiña, quedando el orujo en bene-
ficio del dueño del molino, como com-
pensación de lös gastos que a éste
le acasiona.

Los precios de molturación para
todas las Zonas anteriormente cita-
das serán los siguientes: Donde quede
el orujo en beneficio del dueño del
molino, se hará la molturación por lo
que represente el importe del mismo
y cuando el orujo se lo lleve el pro-
pietario de la aceituna, tendrá que
abonarle el dueño del molino 40 pe-
setas por cada 100 kilos de aceite 'pro-
ducido.

Los citados precios y tipos de‘cam-
bio regirán durante la TERCERA de-
cena del mes de Diciembre actual.

Córdoba 21 de Diciembre de 1940.
—El Alcalde-Presidente de la Junta,
Alfonso Porras y Porras.

. VILLA DEL RIO

Núm. 4.283
El Alcalde de Villa , del Rio, hace

saber:
Que recibidas de las Mesas insta-

ladas al efecto la relación de las cla-
sificaciones efectuadas en las cartillas
de abastecimiento de pan con las de-
claraciones juradas correspondientes
queda expuesta al público en esta Al-
caldía, con el fin de que dentro del
término de un ms pueda presentarse
cualquier denuncia sobre lo declara-
do e impugnar las clasificaciones..

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Villa de,1 Ro 14 de D iciembre de
1940.—El Alcalde, M. Porras.

JEFATURA DE MINAS

Núm. 4.067
MINAS 	 Nürneró 9.612
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JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 4.144

En los autos de juicio declarativo
de mayor cuantía de que después se
hará mención, se ha dictado la sen-
tencia cuya cabeza y parte dispositi-
va es del tenor literal siguiente:

SENTENCIA. — En la ciudad de
Pozoblanco a veintinueve de Noviem-
bre de mil novecientos cuarenta: el
Sr. don Angel Ruiz Sánchez, Aboga-
do y Juez de Primera Instancia acci-
dental de la misma, habiendo visto
los precedentes autos de juicio decla-
rativo de mayor cuantía, seguidos
entre partes; de una con el carácter
de demandante, doña María del Pilar
Espejo Gómez, mayor de edad, sin
profesión particular, vecina de Dos
Torres, con licencia de su esposo don
Manuel López Fernández, represen-
tada por el Procurador don Manuel..
Calero García y dirigida por el Letra-
do don Tirso Moreno Fernández: de
otra como demandado,- el Ministerio
Fiscal, que ha sido parte en el pleito;
y los herederos y sucesores del fina-
do don Manuel Blanco Murillo, de-
clarados en rebeldía, por cuyo motivo
se han entendido las actuaciones en
los estrados del Juzgadon sobre que
se declare que la demandante es hija
natural de D. Manuel Blanco Murillo,
con el reconocimiento de los dere-
chos que cama tal hija le correspon-
den en la herencia de aquél, nulidad
de la institución de heredero consig-
nada en el testamento que otorgara
el Sr. Blanco Murillo, de las opera-
ciones particionales y adjudicación
de bienes de su caudal, cancelación
de las incripciones que, con ocasión
de las mismas se hubieren hecho en
el Registro de la Propiedad y declarar
abierta la , sucesión intestada de la
herencia del repetido don Manuel
Blanco Murillo; y resultando:

Fallo: Que debo declarar y declaro.
Primero: Que doña María del Pi-

lar Espejo Gómez, es hija natural
reconocida de don Manuel Blanco
Murillo, con cuantos derechos y pre-
rrogativas son anejos a esta decla-
ración.

Segundo: Que se reconocen a do-
ña María del Pilar Espejo Gómez
igualmente los detechos que como
hija natural le corresponden en la
herencia de su padre don Manuel
Blanco Murillo, así como su cualidad
de heredera forzosa del mismo señor.

Tercero: Declarar como declaro
también la nulidad de la institución
de heredero consignada en favor de
doña Sofía Murillo Rico de Mesa en
el testamento otorgado por su esposo
don Manuel Blanco Murillo en diez
de Septiembre de mil . novecientos
treinta y dos en Granja de Torreher-
mosa, ante el Notario don Fulgencio
Echaide Aguinana.

Luarto: Declarar asimismo-como
declaro la nulidad de las operaciones
particionales y adjudicación de bienes
del caudal de D. Manuel Blanco Muti-
llo, caso de haberse practicado, man-
dando cancelar las inscripciones qua,
con ocasión de las mismas, se hubie-
ren hecho en el Registro de la Pro-
piedad.

Quinto: Declarar por último co
mo declaro la sucesión intestada de

don Manuel Blanco Murillo por re-
putarse nulo su testamento; y decla-
rar, como declaro, heredera universal
del mismo a su hija natural doña Ma-
ría Pilar Espejo Gómez, para que le
suceda en todos los bienes, derechos
y acciones que por tal concepto le
corresponda.

Así por esta mi sentencia que se
notificará a los demandados rebeldes
en la forma prescrita por el artículo
setecientos sesenta y nueve en rela-
ción con los doscientos ochenta y dos
y doscientos ochenta y tres de la Ley
Procesal, de na pedir que se haga
personalmente, definitivamente juz-
gando, lo pronuncia, mando y firo.
—Angel Ruiz.—Rubricado.

Cuya sentencia fué publicada en
el día de su fecha.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia y que
sirva de notificación a los demanda
dos rebeldes, se expide el presente
edicto.

Dado en Pozoblanco a nueve de
Diciembre de mil novecientos cua-
renta.—El Secretario, Miguel Ore-
llana.—V.° B.°: El Juez de Primera
Instancia accidental, Angel Ruiz.

Núm. 3.957

Don Angel Ruiz Sánchez, Letrado
y accidental Juez de Instrucción
de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial -practiquen di-
ligencias en la busca de una burra de
6 años, pelo negro, ojos hundidos,
Sin hierro, alzada regular; y otra
cerrada, pelo rucio, alunarada también
sin hierro y de la misma alzada que
la anterior con una cicatriz, hurtadas
la noche idel 20 al 21 del corriente,
de la finca denominada "Cariada del
Terciado", término de Pedroche, y
propiedad del vedino Torrecampo
Vidal Cortés Sánchez, y de ser ha-
bidos !sean puestos a mi di:sposición
y asimismo en la -prfsión preventiva
de este partido, da persona en cuyo
poder se encuentre si no acredita su
legítiina adquisidión; pues -ase está
acordado en sumario que linstruyo
con el número 182 de 1940.

Dado en Pozoblanco a 28 de No-
Noviembre de i940.—Angel Ruiz.—
-El Secretario, Miguel Orellana.

LA RAMBLA

Núm. 3.977
•

bon Anton i o Esteva Pérez, Juez do
Instrucción de La Rambla y su par-
tido.
En -el sumario número 106 de 1940

que se Jaigue en este Juzgado por
robo de caballerías llevado a afecto
en la madrugada del 23 del corrien-
te mes en el Cortijo Mingo-Illán, tér-
mino de Santaella, y propias de Joe,é
Velasco Baena, Alfonso Carvajal y
Manuel Quintero, vecinos de Puente
Genil, he acordado requerir a las
autanidadea de todas -clases y a sus
agentes para que procedan a la busca
y rescate de las caballeas cine se
reseñan así como a la detención del
autor b autores de la sustracción o
tenedores ilícitos los cuales serán
puestos la imi d£sposición.

Dado en La Rambla a 29 de No-
viembre de 1940.—Antonio Esteva.—
El Secretario, Ricardo Aguilar.

Redeña
nula de 2 años, parda, rayada de

cruz, cebrada en las extremidades,
lunares blancos en costillar derecho,
desgarrón en ollar derecho, alzada
1'40.

Burra de 2 arios, 1'27 alzada, ru-
cia, dos lunares negros en encuentro
izquierdo y cuadril derecho.

Burra -de 2 arios, 110 alzada, ru-
cia clara, lucera y oscura de grupa,
las tres con el hierro Unión Gana-
dera en cadera derecha, propias de
José Veiasco Baena-.

Rucho, rucio cl-aro de -un ario. 	 .
Burra de 2 arios, rucia oscura,

propias de Alfonso Carvajal.
Rucho de 2 años, rucio claro, pro-

pio de Manuel Quintero.

Núm. 3.955

Don Antonio Esteva Pérez, Juez de
Instrucción de La Rambla y su par-
tido.
En el sumario número 107 de 1940

que se sigue en este Juzgadä Por
sustraed:6n de cinco cabras y diez
gallinas llevada a efecto la noche del
20 al 21 del corriente mes en un
chozo enclavado en terrenos -del Cor-
tijo La Dehesilla término de Santae-

lla, y propias de Crli ,stdbal Rfos Ti-
1ménez, vecino de dieha población,
he acordado requerir, a las autorida-
des de todas &ases y a sus agen-
tes, para que procedan a la busca y
rescate de las cabras y gallinas- que
se reseñan; así como a la detención
del autor o autores de la 'sustracción o
tenedores ilícitos, los cuales serán
puestos a mi diposición.

Dado en La Rambla a 29 de No-
viembre de 1940.—Antonio Esteva.—
EJ Secretario, Ricardo Aguilar.

Redeña
Cinco cabras, todas negras, dos de

unos -tres arios, y las tres restantes
de 7 a 10 meses, la mas chica corna-
da, las otras mochas; teniendo una
de las primeras 'las manos torcidas
y las orejas cárdenas.

Diez allinas de !diferentes Eplu-
•majes.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.956

Don Jesús López Peñas, Juez interi-
no de Instrucción de esta ciudad y
su partido.
En virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia de Córdoba!,
ruego a todas las autoridades tanto
civiles como militares y encargo a
los agentes de la policía jud;cial pro-
cedan a la busca y rescate de tres
cerdos-, hurtados al vecino de Belal-
eázar, Antonio Murillo Almena, de
la finca denominada "Caballeras Al-
tos", de dicho término, hecho realiza-
do el día 16 del actual, y cuyos cer-
dos se reseñarán a contrnuación, -po-
niéndOlos, caso de ser habidos a dis-
posid i ón de este Juzgado, procedién-
dose asimismo a la 'detención de loa
autores del hecho poniéndolos, caso
de ser capturados, en la cárcel de
esta ciudad y a disposición de este
Juzgado, por tenerlo así 'acordado
por auto del día de hoy d ictado en
el sumaria que :can el número 73, ins-
truyo del 'ario 1940.

Dado en Hinojosa del Duque a
26 de Novi:embEre de 1940.—Jesús
López.—El Secretario accidental,
Fernando Sánchez.
Resella de los tres cerdos hurtados

-Una cerda de siete a ocho arrobas
de peso, otra de unas -cinco y la otra
de unas el:neo y media las dos más
pequeñas de las serias siguientes:
orejisanas, peladas y la otra entre
larga merina, la oreja derecha hen-
dida, con el pico posterior cortado
y la oreja izquierda despuntada y
aclernaa rajada.

POSADAS

Núm. 3.960

Dor. Rafael Pectró Alós, Juez de
Instrucción de esta villa de Posa-
das y su partido.
Por virtud del -presente edicto que

se insertará en dl BO4ETIN OFI-
CIAL de esta paalyincia y la de Zaé1nT

Juzgado a un etano ambulante .ap9.
se cita por medio de 10 días antaehuurestttaoe .

-nombrado el Valdío del término de
Guadalcázar, el 	 a 	

t

Rafael García Revuelto, del Cortijo

de un mulo, una yegua y una ri i

pallasen, presuntos autores del

propiedad del vecino de Córdoba do

hurto

dil 27 de O(

dado el. Manchego, picado de e
las alto, lleva dentes de oro, así como
-a las demás personas que lo '

virile.

acola.

último con objeto de 'recibirles decla-
ración en concepto 'de incul p ados, con
la prevención de que pino compare.
ce les parará el perjucio a que haya
lugar con arreglo a derecho.

Dado en Posadas a 29 de Noviera.
bre de 1940 Rafael Pelidr6.—E1 Se-
cretario judicial, José de Uribe.

• CASTRO DEL RIO

Núm. 3.997'

Don José &echa Rodríguez-C.
tero, Juez de Instrucción interino
de. Castro -del Río y su partido.
En virtuid del presente ruego y ea-

cargo a todas ! las autoridades y agea.
tes de la policía juidicial, procedan
a la busca y rescate de una mula de
18 arios, alzada 1'40, capa casta-
ña, blanco en dorso y costillares , ra-
bizana por la cabeza, hierro Unión'
Ganadera en nalga izquierda, que
fué sustraída en unión ,de un mulo
que después fué recastado de ,a ca-
silla denominada "Haz-a la Amola-
dera", en la madrugada del 25 de los
corrientes de la propiedad de José
alas Fernández, poniéndola a mi
disposición caso -de ser habida, con
sus ilegítimos poseedores, pues así
lo tengo acordado en el sumario que
por tal motivo instruyo con el nú-
mero 86 del -corriente ario.

Dado en Castro del Río a 29 de
Noviembre de 1940.—José Criado.—
El Secretarrio interino, Carlos Ve.
nega.

CABRA

Núm. 4.014

Don Pedro Gómez -de Aranda Sán-
chez, Abogado, Juez municipal en
funciones de Instrucción de eta
ciudad de Cabraa-y su partido.
Por vWtud del presente, exhorto y

requiero a todas las autoridades e
individuos deja policía jtudicial, para
que se practiquen diligencias en la
busca y rescate ede dos cabras ne-
gras, de ellas una cárdena, y la otra
un macho negro, 'laza dos con la oreja
derecha despuntada y la izquierda
rajada y mosca en la punta, propias
de denla Emperatriz Poyato Cama-
cho; tres cabras -más, de Rafael Pé-
rez Camacho, negras mochas, con la
oreja derecha despuntada y la izT
ceuierda rajada; dos Más de FEderi-
co Jiménez Poyato:, coloradas, siendo
una mocha y la otro ,cornuda con el
rabo blanco; otra -de J'asé PoYat°
Arrebola, colorada, cornuda, con
.mosca en la oreja -derecha; otra de

Antonio Lozano Ortiz, negra anu-
da, dos más de Antonio Romero Ri-

ac

rez , siendo una de ellas negra cor-
nuda con la oreja izquierda des-
puntada y moscia en la der ha,
y la otra es mocha, colorada,
COn la oreja derecha deE pun-
tada y 'la izquierda rajada con inoxa
en la -punta; hurtadas la noche de!
15.al 16 de Septiembre último alta
rren.os de la finca nombrada las Por
cazas, del término -de Zuheras;
niéndolga caso de' ser habidas a dis*
posjo:ón -de este Juzgado, con posen
dores ilegítimos o autores de la sil'.
tracción; así se tiene acordado en
sumario número 75 de este arlo -

Dado en Cabra a 30 de Novie5".
bre de 1940.—Pedro Gómez
Aranda.—.-El Secretario, Frailei°
Clavero, _—
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